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Existe en los países latinoamericanos una perceptible tendencia a 

tomar como referencia proposiciones, formatos, modelos y/o ex-

periencias provenientes del mundo desarrollado prescindiendo, 

con cierta frecuencia, de su concreción en contextos socio-eco-

nómico-histórico-político-culturales sustancialmente diferentes, 

lo que les otorga, entonces, sólo un exclusivo aunque nada desde-

ñable valor indicativo. 

El currículo médico no escapa a esta propensión, suscepti-

ble de ser mediatizada y/o fomentada por instituciones y entida-

des vinculadas a este quehacer.

En ese marco, resulta pertinente analizar las reformas curri-

culares emprendidas en Argentina en sus actuales veintiséis es-

cuelas médicas, diez de gestión pública y dieciséis, privadas.

Ante todo, cabe destacar que la educación pública argentina 

es gratuita y que las universidades de gestión pública son autó-

nomas aunque dependientes del presupuesto gubernamental.1

 Los estudiantes ingresan a una carrera médica, usualmente 

de seis años de duración, directamente desde la escuela media 

dado que no existe ninguna instancia intermedia (institutos tipo 

college o equivalentes) entre el nivel secundario y la universidad. 

De allí que la edad promedio de los ingresantes sea 17 ± 1 años y 

que exista una amplia variedad de admitidos que varía desde 150 

± 70 a 1.500 ± 500 matriculados/año, según el mecanismo de 

curriculares:
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ingreso sea más o menos restringido con exámenes 

y/o cupo.2 

Cuando desde 2002 nuestra escuela médica en 

Rosario (Argentina) inició la implementación de un cu-

rrículo ligado por completo al modelo spices,3 otras ins-

tituciones públicas y privadas consideraban la adopción 

parcial o total de ese formato.

 A la fecha, la única que mantiene con creciente difi-

cultad tal diseño es nuestra escuela médica, cuyos pla-

nificadores originales no consideraron la conveniencia 

de establecer competencias terminales ni la hibridiza-

ción curricular entonces propuesta –rescatando lo me-

jor de lo tradicional e incorporando las innovaciones 

de la hora– en el supuesto de que los obstáculos opor-

tunamente planteados, y ya percibidos tras el primer 

año de ejecución, podían ser salvados.2 Sin embargo, 

luego de seis años y habiendo producido los prime-

ros egresados, la hibridización pareciera volver a to-

mar cuerpo a la luz de los controvertibles resultados 

obtenidos y de su concreción satisfactoria en la re-

cientemente creada escuela médica de la Universidad 

Nacional del Litoral (Santa Fe, Argentina), 150 kilóme-

tros al norte de Rosario.

Cabe señalar aquí que el modelo spices, sustentado 

en la teoría del aprendizaje adulto,4 si bien resulta facti-

ble para ingresantes de 22 a 23 años que han sobrelleva-

do sucesivas selecciones cuanti-cualitativas y cursos 

institucionales previos, se torna complejo para adoles-

centes provenientes de un nivel medio a menudo incom-

patible con las exigencias universitarias y carentes de 

los inclusores preexistentes que demanda el aprendi-

zaje significativo.5 Más aún, las deficiencias apreciadas 

en su pensamiento abstracto y aptitudes científicas,6 

todavía no suficientemente maduras, unidas a la aludi-

da inopia de cimientos firmes para construir nuevo co-

nocimiento enmarañan el proceso adaptativo de los 

ingresantes. Y bien sabemos que ello puede conllevar 

desazón, desánimo y, a la postre, deserción, indesea-

bles en instituciones que corresponde sean retentivas 

antes que excluyentes. Por otra parte, un formato que 

fragmenta o atomiza las disciplinas más que estructu-

rarlas en complejidad y responsabilidad crecientes a lo 

largo del currículo no sólo dificulta académicamente 

la interdisciplina, pues fuerza a construirla desde cero, 

sino que, además y desde una perspectiva administra-

tiva, limita eventuales traslados dentro del propio país y 

hacia el extranjero por la imposibilidad de establecer las 

pertinentes equivalencias disciplinares.a l b e r t o  e n r i q u e  D ’ O t t a v i o
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Previendo tales inconvenientes, el resto de las es-

cuelas médicas argentinas de gestión pública y priva-

da, aun teniendo muchas de ellas la cantidad y calidad 

de alumnos adecuados a este formato, han terminado 

por inclinarse a mantener ejes disciplinares notorios 

renovándolos con mayor actividad estudiantil y con ma-

yor variedad de experiencias (tutorías, encuentros teóri-

cos de jerarquización y sistematización de contenidos, 

laboratorios disciplinares, autoaprendizaje bajo su-

pervisión experta a fin de no caer en el autodidactismo, 

empleo de problemas correctamente estructurados 

y otros desafíos a ser resueltos, entre las salientes). 

De tal modo, reforzando lo disciplinar logran transitar 

con mayor seguridad el camino que conduce hacia la 

multidisciplinariedad y la interdisciplinariedad, y ha-

cia el trabajo individual y grupal, clave para la profe-

sión médica.

La experiencia extraída a partir de lo reseñado, de 

potencial utilidad para escuelas latinoamericanas em-

barcadas en transformaciones curriculares, lleva a 

concluir que lo nuevo debe mejorar sustancialmente lo 

antes vigente, objetivamente evaluado, a fin de no agra-

var lo que se pretendía cambiar y/o dificultar o limitar el 

ulterior reencauzamiento curricular. 

En suma, es necesario que el cambio responda 

satisfactoriamente a los antiquísimos interrogantes: 

¿quiénes?, ¿por qué?, ¿para qué?, ¿cómo?, ¿dónde?, 

¿cuánto? y ¿cuándo?

Un caótico y heterogéneo sistema de atención mé-

dica, y la falta de planificación a largo plazo en tal sector, 

ambos perceptibles en Argentina, urgen a los formado-

res a producir un egresado de calidad; esto es, con las 

competencias adecuadas para primero no dañar y, lue-

go, saber cuándo tratar y cuándo y dónde derivar.

De allí que los reparos, prevenciones o rechazos a 

los cambios no siempre responden a resistencia y/o te-

mor a los mismos. Por ende, cabrá, entonces, discer-

nir entre quienes tienden a conservar lo existente por 

comodidad o miedo y quienes, con experticia en el 

menester, lo hacen esgrimiendo argumentos sólidos 

respaldados por la prudencia. 

Concluyendo, estas delicadas cuestiones exigen 

hacer lo factible en el camino de lo deseable (en tal sen-

tido, permítaseme el neologismo factable) antes que lo 

deseable cuando no es factible.

N O T A

* spices: centrado en el estudiante (Student-centered), aprendizaje basa-

do en problemas (Problem-based learning), integración de contenidos 

básico-clínicos (Integrated), orientados hacia la comunidad (Community-

oriented), electivos (Electives) y sistemático (Systematic).
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